
 

 

 

 
 

        CENTRO DE IDIOMAS DE LA UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN 

CIRCULAR Nro. 1 

Del 19 de octubre de 2021 
 
El Consejo Académico de la Universidad de Medellín, en ejercicio de sus 
atribuciones estatutarias y en especial la que le confiere el numeral 3 del artículo 24, 
mediante el Acuerdo 19 del 19 de octubre de 2021, delegó la responsabilidad de la 
actualización de los exámenes internacionales para la acreditación de la 
homologación de competencias en segunda lengua al Coordinador del Centro de 
Idiomas.  
 
Por las Facultades aludidas, el Coordinador del Centro de Idiomas establece los 
exámenes internacionales que se reconocen, los puntajes, equivalencias y centros 
de evaluación en los siguientes términos: 

 

Idioma Prueba 
Puntaje Mínimo Validez 

de la 
prueba 

Centro de 
Evaluación B2 B1 A2 A1 

Inglés 

IELTS 
(General o 
Académico) 

5.5 4 NA NA 

2 años 

EAFIT 
OZI 

International 
International 

House 
TOEFL iBT 72 42 NA NA EAFIT 

TOEIC 
GENERAL 

Listening & 
Reading 

785  

Listening 
& Reading 

550  

Listening 
& Reading 

225 

Listening 
& 

Reading 
120 

EAFIT Speaking 
160 

Speaking 
120 

Speaking 
90 

Speaking 
50 

Writing 150 Writing 
120 Writing 70 Writing 

30 
Oxford Test 
of English 111 81 51 1 - 50 2 años EAFIT 

Italiano PLIDA B2       2 años EAFIT 

Francés DELF B2       2 años Alianza 
Francesa 

Portugués CELPE-
BRAS 

Inter-
Superior Intermedio Sem-

Certificado   2 años EAFIT 

Alemán 
TestDaF-
Niveaustufe 
3/4 

TDN 3/4       2 años 
Instituto 

Alexander Von 
Humboldt 

Español DELE 

30 puntos 
en cada 
componente 
para 
obtener 
"Apto" 

      2 años EAFIT 
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El estudiante puede acreditar la segunda lengua, presentando cualquiera de los 
exámenes que se mencionan en el cuadro anterior y obtener el puntaje señalado 
para el mismo de acuerdo con su requisito de certificación. 
 
El estudiante que presente cualquiera de los exámenes enunciados y el resultado de la 
prueba se encuentre vigente, y obtenga el puntaje exigido por reglamento, habrá 
cumplido con la certificación de segunda lengua como requisito de grado. 

 
La homologación tendrá una tarifa establecida en la Resolución de tarifas 
institucionales. 

 
Dado en Medellín, en el Centro de Idiomas, a los diecinueve (19) días del mes de 
octubre de 2021. 

 
 
 
 
 

Carlos Alberto Alvarez Barrera 
Coordinador Centro de Idiomas   
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